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REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

SECRETARIA MUNICIPAL 

DECRETO ALCALDICIO N° 33 4 
REF.: Designación de nuevo Responsable técnico EP 

VISTOS: 

Puerto Williams; f' 	Mil 

    

• Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus modificaciones; 

• La Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de 
fecha 28 de noviembre 2016; 

• El Acta de la Sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos, de fecha 06/12/2016; 
• El Decreto Alcaldicio N°565 de fecha 02/12/2016, que designa como Secretaria Municipal (s) 

a doña Angélica Filosa Uribe; 
• El Decreto Alcaldicio N° 567, de fecha 07/12/2016, de la Ilustre Municipalidad de Cabo de 

Hornos, el cual nombra como Alcalde a don Jaime Fernández Alarcón 

CONSIDERANDO:  
• El Decreto Alcaldicio N° 147 de fecha 29/03/2016; 
• El Memorándum N° 102 de fecha 01/06/2017, de Director de Obras a Alcalde. 
• El Memorándum N° 358 de fecha 01/06/2017, de Alcalde, donde Ordena a Secretaria 

Municipal decretar. 

DECRETO 

1° DERÓGASE, el decreto Alcaldicio N° 147 de fecha 29 de Marzo 2016 que asigna la función de 
Responsable Técnico del Convenio Marco único Regional a Don Dario Soto Ulloa. 

2° ASÍGNESE, la función de Responsable Técnico del Convenio mar Único reg nal suscrito entre la 
Entidad Edilicia y la Secretaria de Vivienda y Urbanismo de la egión de Ma allanes y Antártica 
Chilena, a doña Johanna Cárdenas Vargas, escalafón Directi o, grado 8° E.M.S, 
Directora de Secplac, a contar de la fecha de este Decreto Alcaldicio y sin perj icio de sus labores 
habituales. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A QUIEN CORRESPONA-W 7 	 HECHO, /XRCHÍVESE. 

ANGELIC 
SECRETAR 

FILOSA URIBE 
MUNICIPAL(S) 

JFA/ N 
Distribución 

1. La indicada 
2. Dirección de Obras 
3. Personal 
4. Departamento de Desarrollo Comunitario 
5. Dirección de Control 
6. Secretaría Muncipal 
7. Alcaldía 
8. Archivo 
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Puerto Williams, oi de Junio de 2017. 

MEMORANDUM N°  102 

A : SR. ALCALDE ILUSTRE MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS. 

DON JAIME PATRICIO FERNANDEZ ALARCON. 

DE : SR. DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES 

DON DARIO SOTO ULLOA. 

Junto con saludar cordialmente, solicito a usted, modificar al Responsable Técnico del Convenio 
Marco Único Regional, suscrito entre la I.Municipalidad de Cabo de Hornos y la Secretaria Regional 
Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la región de Magallanes, asignando la función a Doña 
Johanna Cárdenas Vargas, " " )irectora de SECPLAC. 

Sin otro particular, saluda Atentamente a usted., 
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ILNIUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

Distribución: 

1. ALCALDÍA 

2. DOM 
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DECRETO ALCALDICIO N° 1 47. 

REF: ASIGNA FUNCIÓN A FUNCIONARIO QUE 

INDICA. 

REPÚBLICA DE CHILE 
RUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

UNIDAD DE PERSONAL 

PUERTO WILLIAMS; marzo 29 de 2016.- 

VISTOS:  

•
Las atribuciones que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y 

sus modificaciones; 
•

Lo dispuesto en la ley N° 18.883, Estatuto Administrativo para los Funcionarios Municipales; 

•
El Decreto Alcaldicio N° 1.140, de fecha 06/12/2012, de la Ilustre Municipalidad de Cabo de 
Hornos, el cual designa como alcaldesa a doña Pamela Tapia Villarroel; 

•
Decreto Alcaldicio N° 499, de fecha 04/07/2014 que designó a don Andrés Cuevas González 
como responsable técnico del Convenio Marco Único Regional. 

CONSIDERANDO:  

• El Oficio N° 0231, de fecha 23/03/2016, que solicita designar un 
Convenio Marco Unico Regional para Entidades Patrocinantes. 

• El Memorándum Interno N° 219, de fecha 29/03/2016, de Alcaldía 

DECRETO 

1° DEROGASE, el Decreto Alcaldicio N° 499 de fecha 
04/07/2014 que asigna la función de responsable técnico del Convenio Marco 
Único Regional a Don Andrés Cuevas González 

2° ASÍGNASE, la función de Responsable Técnico del 

Convenio Marco Único Regional suscrito entre esta Entidad Edilicia y la 
Seremi de Vivienda y Urbanismo de la Región de Magallanes y Antártica Chilena; 

a Don Darío Soto Ulloa, 

( 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE A QUIEN CORRESPONDA Y UNA VEZ HECHO, ARCHIVESE. 

nuevo responsable técnico del 

al Encargado de Personal. 

scalafón Directivo, grado 80 

 E.M.S., Director de Obras(s); a contar de la fecha de este decreto Alcaldicio y sin 

rjyiclóde sus labores habituales. 

FM/ 	/15P 

1. , Don Darío Soto Ulloa 
2. Dirección de Obras c/ 

3. Secretaría Municipal 
4. Alcaldía 
5 Control 
6. Archivo Unidad de Personal 



Puerto Williams, 01 de junio del 2017 

MEMORANDUM N° 358 

DE: ALCALDE IL. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 
DON JAIME PATRICIO FERNANDEZ ALARCON 

A: SECRETARIA MUNICIPAL (5) 
DOÑA ANGELICA FILOSA URIBE 

Junto con saludarle, solicito a Usted Decretar a Doña Johanna Cárdenas Vargas 

RUT: 16.964.996-0 como Responsable Técnico del Conve Marc Único Regional suscrito 

entre la Ilustre Municipalidad de cabo de Hornos y secretaria de ivienda y urbanismo 

de la Región de Magallanes y Antártica Chilena. En el mismo Decre to dejar sin efecto la 

función de responsable Técnico de Don Darío Soto Ulloa Director d Obras, tal como lo 

indica el Decreto N° 147 de fecha 29 de marzo 2017. 

c'N 	I 

' iljn-/UX \ 
JAIME PATRI O FERNANDEZ AIARCÓN 

LCALDE 

JPFA/egv. 
DISTRIBUCIÓN: 
- Secretaria Municipal (s) 
- Alcaldia 
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